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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CULTURA, MEMORIA DEMOCRÁTICA, JUVENTUD Y DEPORTES
La Presidencia de la Corporación Provincial, por Decreto nº 2022/4984, de fecha 15/07/2022, ha

aprobado la Convocatoria de Publicaciones de la Biblioteca de Autores Manchegos 2022-2023, cuyo tex -

to es el siguiente:
CONVOCATORIA DE PUBLICACIONES DE LA BIBLIOTECA DE AUTORES MANCHEGOS 2022-2023

Presentación.

Con el objetivo de fomentar el desarrollo cultural de la provincia de Ciudad Real y de seguir po-

tenciando la obra de sus creadores literarios y de las investigaciones, trabajos y estudios sobre dife -

rentes aspectos de la provincia, el Servicio de Cultura de la Diputación Provincial de Ciudad Real conti -

núa su labor editorial por medio de la Biblioteca de Autores Manchegos (BAM). Con este propósito, la

BAM hace pública la presente Convocatoria para seleccionar textos con destino a su edición en las dife -

rentes colecciones.
BASES

COLECCIÓN LITERARIA OJO DE PEZ.

1. Podrán presentarse todas las personas físicas, cumplidas la mayoría de edad, nacidas en la

provincia de Ciudad Real, residentes en la misma o vinculadas con la provincia, así como textos póstu -

mos de autores que reúnan las condiciones: ser inéditos, escritos en lengua castellana y tema libre, en

los géneros de Poesía, Narrativa (Novela corta, Cuentos, Relatos) o Teatro, que no hayan sido premia -

dos en ningún certamen ajeno a la Diputación de Ciudad Real.

2. Del original se presentarán tres copias, con el título, género, fecha de escritura, nombre com -

pleto del autor, NIF, dirección y teléfonos en la portada. Dichas copias irán paginadas, debidamente

grapadas o encuadernadas, acompañadas de un currículum vitae en el que se detalle si ha publicado o

escrito otras obras, señalando en su caso editorial, año, premios, etc., y una breve sinopsis o resumen

de la obra.

Los textos deberán tener las siguientes extensiones:

POESÍA. Mínima suficiente para una edición final de 64 páginas, y máxima de 175 páginas.

NARRATIVA: Novela Corta o Relatos. Mínima de 80 y máxima de 175 páginas.

TEATRO. Mínima de 80 y máxima de 175 páginas.

Y se acompañarán de la ficha de participación, que está incluida en estas bases, debidamente

cumplimentada.

3. Los textos se presentarán en formato DIN-A4, impresos por ordenador, a una cara y doble es-

pacio, con su correspondiente índice al final, utilizando tipografía Arial cuerpo 12. (No es necesaria la

presentación del soporte informático, hasta su aprobación.)

4. No es necesario que las obras se presenten con prólogo o texto introductorio escrito por per -

sona ajena al autor, sí podrán llevarlo cuando sea firmado por el autor.

COLECCIÓN INFANTIL-JUVENIL CALIPSO.

1. Podrán presentarse todas las personas físicas, cumplidas la mayoría de edad, nacidas en la

provincia de Ciudad Real, residentes en la misma o vinculadas con la provincia, así como textos póstu -

mos de autores que reúnan las condiciones: ser inéditos, escritos en lengua castellana y tema libre, en
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los géneros de Poesía, Narrativa (Cuentos o Relatos) y Teatro, que no hayan sido premiados en ningún

certamen ajeno a la Diputación de Ciudad Real.

2. Del original se presentarán tres copias, con el título, género, fecha de escritura, nombre com -

pleto del autor, NIF, dirección y teléfonos en la portada. Dichas copias irán paginadas, debidamente

grapadas o encuadernadas, acompañadas de un currículum vitae en el que se detalle si ha publicado o

escrito otras obras, señalando en su caso editorial, año, premios, etc., y una breve sinopsis o resumen

de la obra. Se acompañarán de la ficha de participación, que está incluida en estas bases, debidamen-

te cumplimentada. (Dadas las diferentes características de los libros infantiles, no se fija a priori una

extensión mínima de páginas para los textos presentados, quedando a criterio del editor su adecua-

ción, en cada caso concreto.)

3. Los textos se presentarán en formato DIN-A4, impresos por ordenador, a una cara y doble es-

pacio, con su correspondiente índice al final, en caso de llevarlo, utilizando tipografía Arial cuerpo 12.

(No es necesaria la presentación del soporte informático hasta su aprobación.)

4. Todos los títulos de esta colección serán publicados con ilustraciones, que serán encargadas

por los editores en función del género literario y características del texto. A voluntad del autor de

los textos, pueden presentarlos acompañados de ilustraciones, que serán valoradas por los editores

independientemente del texto, de modo que la aprobación del mismo no conlleva automáticamente

la aprobación de las ilustraciones.  (En el caso de acompañar ilustraciones, consultar  previamente

con la BAM.).

COLECCIÓN GENERAL.

1. Podrán presentarse todas las personas físicas, cumplidas la mayoría de edad, con trabajos ori -

ginales terminados, que sean rigurosamente inéditos y no hayan sido premiados en ningún certamen

ajeno a la Diputación Provincial.

2. Del trabajo original, escrito en castellano, se presentará solamente una copia, con el título,

género, fecha de escritura, nombre completo del autor, NIF, dirección y teléfono en la portada. Dicha

copia irá paginada, debidamente grapada o encuadernada, acompañada de un currículum vitae en el

que se detalle si ha publicado o escrito otros trabajos, premios, historial académico, etc, y una breve

sinopsis o resumen del trabajo.

3. El trabajo original deberá tener una extensión mínima de 100 páginas y máximo de 300, en

formato DIN-A4, impreso por ordenador (no es necesaria la presentación del soporte informático hasta

su aprobación), a una cara en tipografía Arial, cuerpo 12, y 1,5 de interlineado. En caso de incluir no -

tas, estas irán al final del texto y también en cuerpo 12, incluyendo solo las notas estrictamente nece -

sarias y lo mas breves posibles, para una edición de carácter no académico. 

Dentro del máximo de páginas se puede adjuntar material fotográfico y documental de diverso

tipo para la edición del mismo, con sus correspondientes pies de texto. Se acompañarán de la ficha de

participación, que está incluida en estas bases, debidamente cumplimentada.

4. El trabajo no será de carácter técnico, deberá referirse exclusivamente al ámbito de la pro -

vincia de Ciudad Real o sus comarcas. Todos los contenidos estarán elaborados con carácter de divulga -

ción científica, considerando que la BAM está dirigida a un gran número de lectores. No serán publica -

bles, sin previa adaptación, los trabajos académicos tipo Trabajo fin de Grado, Tesis doctoral, etc.

Se valorarán especialmente los temas de carácter generalista y provincial, y únicamente serán

seleccionados los pertenecientes a las materias de carácter humanístico, tales como Historia, Geogra-

fía, Historia del Arte, Etnografía y Costumbres populares, Cinematografía, Biografía, Naturaleza.
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CONDICIONES GENERALES DE PUBLICACIÓN.

1. Todos los trabajos han de entregarse o remitirse por carta al Registro de la Diputación Provin -

cial de Ciudad Real (Plaza Constitución, 1, 13001 Ciudad Real) o cualquier otro Registro oficial, indi -

cando en el exterior del sobre “Convocatoria de Publicaciones de la Biblioteca de Autores Manchegos

2022-2023”.

El plazo de entrega comprende desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín

Oficial de la Provincia, hasta el 15 de noviembre de 2022 inclusive.

Para más información, pueden dirigirse a la Biblioteca de Autores Manchegos, Diputación Provin -

cial, Plaza Constitución, 1, 2ª planta, 13001 Ciudad Real, teléfono 926 29 25 75 ext. 350.

2. De entre todos los trabajos presentados, la BAM seleccionará aquellos que por su calidad, in -

terés, aportación, originalidad y nivel de contenidos sean considerados más idóneos para su publica-

ción, sin determinar a priori número de títulos que serán seleccionados.

3. Cada solicitante sólo podrá presentarse a una de las tres colecciones, y con una sola obra. El

autor, además de la autoría de su obra, se responsabiliza de los derechos de reproducción de todo el

material gráfico que no sea propio y se incluya en dicha obra, así como de acreditar la procedencia en

su caso.

4. No se admitirán a la convocatoria aquellos textos que hayan sido rechazados en anteriores

ocasiones por la BAM, por lo que serán devueltos a sus autores.

5. Los autores no podrán publicar hasta pasados cuatro años de su anterior publicación en la BAM.

6. En su caso se podrán designar comisiones técnicas de selección para las diferentes coleccio -

nes, integradas por expertos en las materias que se presenten. Las decisiones de dichas comisiones se -

rán inapelables. En determinados trabajos o propuestas editoriales, podrán ser valorados los informes

de los técnicos de la BAM. Los títulos seleccionados serán dictaminados por la Comisión Informativa

Permanente de Cultura y Asuntos Generales, para su aprobación por la Presidencia de la Diputación.

7. A cada autor presentado le será comunicado por escrito, por correo certificado, el resultado

del dictamen. Los textos y trabajos no seleccionados serán devueltos a sus autores, a la dirección que

figure en el remite.

8. Los textos seleccionados serán editados en las colecciones correspondientes, en fechas a de -

terminar por la BAM según criterios de programación. La aprobación de dicha publicación implica la ce-

sión exclusiva por parte del autor/es de los derechos de autor para la primera edición y posibles reedi -

ciones durante el período máximo de diez años, en lengua castellana, a cargo de la BAM, fijándose la

tirada de la primera edición en 900 ejemplares como mínimo y 1.500 como máximo. Dichos ejemplares

serán distribuidos entre los socios suscriptores de la BAM y librerías, y una parte no venal para difusión

cultural, institucional y de prensa.

9. A la publicación de la obra el autor del texto de la misma percibirá, como tanto alzado en

concepto de derechos de autor, la cuantía total de 500 euros, salvo impuestos; además de un total de

50 ejemplares sin cargo de la obra y el descuento del 30% sobre el precio de venta al público en la ad -

quisición de más ejemplares de la misma. Cuando el texto de la obra tenga más de un autor la cuantía

económica y de ejemplares se dividirán a partes iguales para cada uno de ellos. Los autores de las ilus -

traciones de los libros de la Colección Calipso percibirán también como tanto alzado en concepto de

derechos de autor, la cuantía total de 750 euros, salvo impuestos.
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10. Los trabajos aprobados de publicación, a criterio de las comisiones seleccionadoras o de los

técnicos de la BAM, podrán ser objeto de modificación, reelaboración o ampliación en su caso por par -

te del autor, como requisito previo a su publicación. 

11. Todos los textos y materiales aprobados para publicación en la BAM deberán adaptarse a las

normas de edición y de estilo de las diferentes colecciones, por lo que serán objeto de revisión y co-

rrección por los editores para poder ser publicados. La BAM podrá aportar, en su caso, documentación

fotográfica u otros materiales pertinentes. Las cubiertas de los libros serán diseñadas y realizadas por

la BAM.

12. Los autores de los trabajos son responsables a todos los efectos de la autoría y originalidad

de los mismos. La presentación a la presente convocatoria supone la aceptación plena de las Bases y

condiciones de la misma.

Ficha de participación Convocatoria de Publicaciones 2022-2023.

D./Dª.:

NIF:

Domicilio: 

Localidad: 

Código postal:

Teléfonos fijo y móvil:

Correo electrónico:

Título del trabajo: 

Colección a la que se presenta: 

El/la firmante conoce y acepta en su totalidad estas Bases y expresa la voluntad de participar en

la Convocatoria 2022-2023 de la Biblioteca de Autores Manchegos, de la Diputación Provincial de Ciu -

dad Real.

De igual modo es responsable de la autoría y originalidad de la obra presentada a la BAM.

En ____________________, a_______, de ____________ de 2022.

Fdo.:__________________.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ciudad Real, a 15 de julio de 2022.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 2243

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5571

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: S
X

72
B

e5
8D

iq
4n

tc
M

5m
k6

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

8/
07

/2
02

2 
13

:4
9:

16
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

6 
de

 3
3



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCUBILLAS
ANUNCIO

Resolución de Alcaldía n.º 2022/0264 de fecha 18/07/2022, del Ayuntamiento de Alcubillas por la

que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la estabilización del

empleo temporal de plazas vacantes en la plantilla municipal.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2022/0264 de fecha 18/07/2022 la relación

provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección y cobertura de pla -

zas, incardinadas en un proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:

CIF Registro de Entrada Fecha de Entrada
70984179S 2022-E-RC-591 23/06/2022 11:13
05930322W 2022-E-RE-127 04/07/2022 21:01
70739782Q 2022-E-RC-652 04/07/2022 13:46
71221135W 2022-E-RC-642 01/07/2022 11:04
08010985Q 2022-E-RC-576 21/06/2022 14:36
71226455D 2022-E-RC-509 13/06/2022 12:22
05635588J 2022-E-RC-648 04/07/2022 11:30
71225996X 2022-E-RC-650 04/07/2022 12:42
52385872Z 2022-E-RC-681 07/07/2022 13:15
52132631A 2022-E-RE-130 06/07/2022 01:33
71217834J 2022-E-RC-601 27/06/2022 13:03
52386084L 2022-E-RC-663 05/07/2022 13:18
52132898V 2022-E-RC-643 01/07/2022 14:04
71223611V 2022-E-RC-536 15/06/2022 08:11
52384344G 2022-E-RC-656 05/07/2022 09:25
X9169254M 2022-E-RC-617 29/06/2022 11:13
71366967Z 2022-E-RC-664 05/07/2022 14:34
43174852B 2022-E-RC-647 04/07/2022 11:12
70988336D 2022-E-RC-596 26/06/2022 20:12
71374436P 2022-E-RC-649 04/07/2022 12:21
72057010B 2022-E-RC-580 22/06/2022 12:50

CIF Registro de Entrada Fecha de Entrada
70984179S 2022-E-RC-591 23/06/2022 11:13
05930322W 2022-E-RE-127 04/07/2022 21:01
70739782Q 2022-E-RC-652 04/07/2022 13:46
71221135W 2022-E-RC-642 01/07/2022 11:04
08010985Q 2022-E-RC-576 21/06/2022 14:36
71226455D 2022-E-RC-509 13/06/2022 12:22
05635588J 2022-E-RC-648 04/07/2022 11:30
71225996X 2022-E-RC-650 04/07/2022 12:42
52385872Z 2022-E-RC-681 07/07/2022 13:15
52132631A 2022-E-RE-130 06/07/2022 01:33
71217834J 2022-E-RC-601 27/06/2022 13:03
52386084L 2022-E-RC-663 05/07/2022 13:18
52132898V 2022-E-RC-643 01/07/2022 14:04
71223611V 2022-E-RC-536 15/06/2022 08:11

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5572
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

52384344G 2022-E-RC-656 05/07/2022 09:25
X9169254M 2022-E-RC-617 29/06/2022 11:13
71366967Z 2022-E-RC-664 05/07/2022 14:34
43174852B 2022-E-RC-647 04/07/2022 11:12
70988336D 2022-E-RC-596 26/06/2022 20:12
71374436P 2022-E-RC-649 04/07/2022 12:21
72057010B 2022-E-RC-580 22/06/2022 12:50

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de

selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de tres días hábiles los aspirantes exclui-

dos puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no ad -

misión.

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal que ha de

juzgar las correspondientes pruebas:

Miembro Identidad
Presidente Rocío Rubio Carrero

Vocal Manuel González Campos
Vocal Trinidad Palacios Capdevilla
Vocal José Manuel Rico Rodríguez

Secretario La de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.

Toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayunta -

miento de Alcubillas [http://alcubillas.sedelectronica.es  ].

Anuncio número 2244

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5573
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
Decreto 2022-0084.

En virtud de la Instrucción de 26 de enero de 1.995, de la Dirección General de los Registros y

del Notariado, sobre autorización de matrimonio civil por los Alcaldes, y en virtud de las facultades

que me confiere la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por el presente;

Resuelvo:

Delegar en el Concejal D. Sergio Gijón Moya la celebración del matrimonio que tendrá lugar el

día veintitrés de julio de 2022 a las 19:30 horas en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Arga -

masilla de Calatrava.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Jesús Manuel Ruiz Valle, en Argamasilla de Cala -

trava, a catorce de julio de 2022.- El Alcalde, Jesús Manuel Ruiz Valle.

Anuncio número 2245

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5574
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

EL ROBLEDO
ANUNCIO

Aprobación de la Ordenanza reguladora de caminos rurales del término municipal de El Robledo.

El Pleno del Ayuntamiento de El Robledo, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de julio de

2022, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de caminos rurales del término municipal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49.b) de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora

de las Bases de Régimen Local, estará expuesto al público el expediente correspondiente en la Secre-

taría-Intervención de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días contados desde el siguiente a

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan

presentar las alegaciones que consideren oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

El Robledo, 14 de julio de 2022.- La Alcaldesa, María Elena Tamurejo Díez.

Anuncio número 2246

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5575

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: S
X

72
B

e5
8D

iq
4n

tc
M

5m
k6

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

8/
07

/2
02

2 
13

:4
9:

16
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

10
 d

e 
33



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO

Expediente n.º: 506/2022.

Procedimiento: Ordenanzas fiscales.

Modalidad: Aprobación fijación importe de la tasa por curso monitores actividades juveniles 2022.

Fecha de iniciación: 11/04/2022.

Acuerdo del Pleno de fecha 30/06/2022 de la Entidad Local de Fuente el Fresno por el que se

aprueba provisionalmente la fijación importe de la tasa por curso monitores actividades juveniles 2022.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30/06/2022, acordó la apro-

bación provisional del expediente de n.º 506/2022 de la fijación importe de la tasa por curso monito -

res actividades juveniles 2022, conforme a la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de

cursos de formación cultural,  social  y/o deportiva (Publicada en el BOP Nº140,  de 19/11/2003), en

cuantía de 130,00 euros, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, se convoca, por plazo de treinta (30) días a contar desde el día siguiente de la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expe -

diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[https://fuenteelfresno.sedelectronica.es/transparency/2b195cdc-da80-4422-ab4a-8374f9a18bb8/  ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

En Fuente el Fresno, a 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, Teodoro Santos Escaso.

Anuncio número 2247

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5576
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO

Expediente nº: 802/2022.

Procedimiento: Modificación de créditos.

Modalidad: Modificación de crédito 2022 transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos

de distinta área de gasto: FERDUQUE 2022.

Fecha de iniciación: 20/06/2022.

Acuerdo del Pleno de fecha 30/06/2022 del Ayuntamiento de Fuente el  Fresno por el  que se

aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 802/2022 del presupuesto 2022 en

vigor, en la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de

gasto: FERDUQUE 2022. 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30/06/2022, acordó la apro-

bación inicial del expediente de n. º 802/2022 del presupuesto 2022 en vigor, en la modalidad de trans -

ferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto: FERDUQUE 2022, en cum -

plimiento  de lo  dispuesto  en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales (TRLHL), se somete a información pública por el plazo de quince (15) días, a contar desde el día

siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

https://fuenteelfresno.sedelectronica.es/transparency/8a58e90c-297d-41b5-8229-df3d1915499c/  .

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

En Fuente el Fresno, a 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, Teodoro Santos Escaso.

Anuncio número 2248

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5577
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO

Expediente nº: 826/2022.

Procedimiento: Inventario o Catálogo de Bienes.

Clase: Denominación vías públicas urbanización Sector UA-4, UA15 y UA-La Hidalga.

Fecha de iniciación: 23/06/2022.

Acuerdo del Pleno de fecha 30/06/2022 del Ayuntamiento de Fuente el  Fresno por el  que se

aprueba inicialmente el expediente de nº 826/2022 de denominación vías públicas urbanización Sector

UA-4, UA15 y UA-La Hidalga. 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30/06/2022, acordó la apro-

bación inicial del expediente de nº 826/2022 de denominación vías públicas urbanización Sector UA-4,

UA15 y UA-La Hidalga, en cumplimiento de lo dispuesto en el 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pú -

blica por el plazo de veinte (20) días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente

anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

https://fuenteelfresno.sedelectronica.es/transparency/7acdfe55-7def-4a45-8ea6-09e48e55ac63/  .

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

En Fuente el Fresno, a 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, Teodoro Santos Escaso.

Anuncio número 2249

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5578
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO

Expediente n.º: 814/2022.

Procedimiento: Modificación de ordenanzas fiscales.

Modalidad: Modificación Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instala -

ciones y obras (ICIO) 2022.

Fecha de iniciación: 21/06/2022.

Acuerdo del Pleno de fecha 30/06/2022 de la Entidad Local de Fuente el Fresno por el que se

aprueba provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre cons -

trucciones, instalaciones y obras (ICIO) 2022.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30/06/2022, acordó la apro-

bación provisional del expediente de nº 814/2022 de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora

del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO) 2022, y en cumplimiento de lo dispues -

to en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta (30) días a contar

desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los

interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[https://fuenteelfresno.sedelectronica.es/transparency/2b195cdc-da80-4422-ab4a-8374f9a18bb8/  ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

En Fuente el Fresno, a 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, Teodoro Santos Escaso.

Anuncio número 2250

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 138 ·  martes, 19 de julio de 2022 ·  5579

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: S
X

72
B

e5
8D

iq
4n

tc
M

5m
k6

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

8/
07

/2
02

2 
13

:4
9:

16
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

14
 d

e 
33



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LLANOS DEL CAUDILLO
ANUNCIO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para el 2022, al no haberse

presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto

general de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de con-

formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el  Texto  Refundido  de  la  Ley Reguladora  de  las  Haciendas Locales,  y  artículo  20 del  Real  Decreto

500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022

ESTADO DE INGRESOS 2022
Capítulo Denominación Importe

I Impuestos directos 217.700,00
II Impuestos indirectos 5.000,00
III Tasas y otros ingresos 197.575,64
IV Transferencias corrientes 258.762,80
V Ingresos patrimoniales 7.737,41
VI Enajenación inversiones reales
VII Transferencias de capital 114.711,00
VIII Activos financieros
IX Pasivos financieros

Total Estado de Ingresos 801.486,85

ESTADO DE GASTOS 2022
Capítulo Denominación Importe

I Gastos de personal 265.138,96
II Gastos bienes corrientes y servicios 307.446,48
III Gastos financieros 500,00
IV Transferencias corrientes 113.690.15
VI Inversiones reales 114.711,26
VII Transferencias de capital 0
VIII Activos financieros 0
IX Pasivos financieros 0

Total Estado de Gastos 801.486,85

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Funcionarios.

CATEGORÍA PUESTOS DOTADOS PLAZAS
CUBIERTAS

PLAZAS
VACANTES

TOTAL

(FLAHN) SECRETARIO
INTERVENTOR SECRETARIO INTERVENTOR VACANTE 1 1

ADMON GRAL

TECNICOS
ADMINISTRATIVO 1 1
ADMINISTRATIVO VACANTE 1 1
SUBALTERNOS

ADMON ESPECIAL BIBLIOTECARIO 1 1
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PEÓN OFICIOS 1 1
A. TECNICO VACANTE 1 1

TOTALES 3 3 6

B) Personal Laboral fijo: 0.

Número total de funcionarios de carrera 6

Número total de personal laboral fijo 0

Número total de personal laboral de duración determinada   6

Número total de funcionarios de empleo eventual 0

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

requisitos,  formalidades  y  causas  señaladas  en  el  artículo  170  y  171  del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Llanos del Caudillo, a julio de 2022.- El Alcalde, Andrés A. Arroyo Valverde.

Anuncio número 2251
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Desconocido el domicilio de notificación, se da publicidad de resolución de alcaldía de fecha 8

de julio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de Solicitud de Inscripción Padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento, a nombre de doña Jessica Johana Gonzalez Beltran.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -

men Local.

Considerando el apartado 3.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde

se dice que:

(...) “Cuando un ciudadano solicite su alta en un domicilio en el que ya consten empadronadas

otras personas, en lugar de solicitarle que aporte el documento que justifique su ocupación de la vi -

vienda, se le deberá exigir la autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure empa -

dronada en ese domicilio. La persona que autorice deberá disponer de algún título acreditativo de la

posesión efectiva de la vivienda (propiedad, alquiler...) a nombre de la misma” (...).

Visto que en la documentación que acompaña a la solicitud de inscripción padronal de la intere -

sada, no se ha aportado ningún documento de autorización por parte de persona mayor de edad que fi -

gura empadronada en el domicilio, informado en su solicitud, sito en calle Francisco García Pavón nº.

**, de esta localidad.

Habiendo sido notificado Requerimiento a la interesada, conforme a lo preceptuado por la Legis -

lación vigente, para subsanar los defectos en su solicitud de inscripción padronal mediante Edicto de

fecha 10 de enero de 2022, publicado en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, en el B.O.P. de

Ciudad Real, de fecha 13 de enero de 2022 y en el B.O.E. de fecha 18 de enero de 2022.

Habiendo finalizado el plazo fijado, sin que se hayan presentado alegaciones, ni documentación

alguna, por parte de doña Jessica Johana Gonzalez Beltran, en relación con el requerimiento de subsa -

nación de su solicitud. 

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local.

He resuelto:

1. Tener por desistida de su solicitud de Inscripción Padronal a doña Jessica Johana Gonzalez Bel-

tran, al no haber subsanado los defectos de su solicitud, y por lo tanto, no proceder a la inscripción

padronal.

2. Comunicar a la interesada que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcaldía-Presidencia en el plazo

de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses
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ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstante podrá interponer cual -

quier otro que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 11 de julio de 2022.- El Alcalde acctal., Iván Jesús Rodrigo Benito.

Anuncio número 2252
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Desconocido el domicilio de notificación, se da publicidad de la resolución de alcaldía, de fecha

8 de julio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de Solicitud de cambio de domicilio de la Inscripción Padronal presentada en

el Registro General de este Ayuntamiento, a nombre de don Santiago Esteven Garcia Muñoz.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -

men Local.

Considerando el apartado 3.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde

se dice que:

(...) “Cuando un ciudadano solicite su alta en un domicilio en el que ya consten empadronadas

otras personas, en lugar de solicitarle que aporte el documento que justifique su ocupación de la vi -

vienda, se le deberá exigir la autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure empa -

dronada en ese domicilio. La persona que autorice deberá disponer de algún título acreditativo de la

posesión efectiva de la vivienda (propiedad, alquiler...) a nombre de la misma” (...).

Visto que en la documentación que acompaña a la solicitud de cambio de domicilio de la  inscrip -

ción padronal del interesado, no se ha aportado ningún documento de autorización por parte de perso -

na mayor de edad que figura empadronada en el domicilio, informado en su solicitud, sito en calle

Francisco García Pavón nº. **, de esta localidad.

Habiendo sido notificado Requerimiento al interesado, conforme a lo preceptuado por la Legisla -

ción vigente, para subsanar los defectos en su solicitud de modificación de la inscripción padronal, me-

diante Edicto de fecha 10 de enero de 2022, publicado en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento,

en el B.O.P. de Ciudad Real, de fecha 13 de enero de 2022 y en el B.O.E. de fecha 18 de enero de

2022.

Habiendo finalizado el plazo fijado, sin que se hayan presentado alegaciones, ni documentación

alguna, por parte de don Santiago Esteven Garcia Muñoz., en relación con el requerimiento de subsa -

nación de su solicitud. 

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local.

He resuelto:

1. Tener por desistido de su solicitud de Inscripción Padronal a don Santiago Esteven Garcia Mu-

ñoz., al no haber subsanado los defectos de su solicitud, y por lo tanto, no proceder a la inscripción

padronal.

2. Comunicar al interesado que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, po -

drá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcaldía-Presidencia en el plazo de

un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante el
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstante podrá interponer cualquier otro

que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 11 de julio de 2022.- El Alcalde Acctal. Iván Jesús Rodrigo Benito.

Anuncio número 2253
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Con fecha 15 de julio de 2022, se aprueba el siguiente Decreto 2022D04916:

“Visto que con fecha se inició el expediente número 2021PER00606, y que en el mismo se han

producido una serie de circunstancia sobrevenidas que imposibilitan la continuación:

• Con fecha 17 de enero de 2022 se recibe requerimiento de la Dirección General de protección

ciudadana, según las bases deberán adaptarse conforme: 

• De acuerdo con el artículo 82 del Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de

Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 110/2006, de 17 de octubre, en los procedimientos de pro -

moción interna la prueba de aptitud física será baremable y no eliminatoria.

• El temario incluido para la realización de la oposición entra en contradicción con lo estableci -

do en el artículo 79.3 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre, que establece que respecto a la parte

especial del programa deberá contener temas de Ofimática, Derecho Penal y de Tráfico y Seguridad

Vial, funciones de la Policía Local y sistemas de organización y mando, observándose que no figuran te -

mas de Ofimática.

• La exclusión relativa a la estatura mínima prevista en el anexo III debe eliminarse, dado que

de acuerdo con el artículo 77.3 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre el requisito de estatura míni -

ma no será exigible a quién ya ostenté la condición de funcionario de policía local y se trata de un pro -

cedimiento de promoción interna en la que todos los participantes gozan ya de dicha condición.

• Modificaciones operadas en las bases, mediante decretos:

a) Con fecha 20/10/21 se resuelve modificar las bases mediante decreto 2021D04077, el punto 2 d).

b) Con fecha 04/01/22 se resuelve modificar las bases mediante decreto 2021D00062, el punto 6. 2.

Que como consecuencia de dicha modificación las bases quedaron incompletas en cuanto que no

se incluía la baremación de la prueba de aptitud física, y por tanto no era posible su valoración.

• Entra en vigor con fecha 22 de abril de la nueva normativa que ha de regir en los procesos selec-

tivos para Castilla-La Mancha Decreto 9/2022, de 15 de febrero por el que se modifica el reglamento de

la ley de coordinación de policías locales de CLM, aprobado por decreto 110/2006, de 17 de octubre.

Considerando el informe emitido por la unidad de personal en el que se establece: 

Fundamentos jurídicos.

Primero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas Pondrán fin al procedimiento la

resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia

no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad.

También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de continuarlo por

causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso.

Segundo. La Legislación aplicable es la siguiente:

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas.

- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Tercero. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los

procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento

de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución con-

sistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos

producidos y las normas aplicables.

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de terminación

del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos

sometidos únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la Administración.

Cuarto. Con la expresión «imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas» recogi -

da en el artículo 84.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, se hace referencia a una serie de supuestos en que el procedimiento

debe darse por terminado porque el fin perseguido no puede obtener ya cumplimiento. Como ejemplo

de estos supuestos se suele citar la muerte de los interesados, la modificación de la situación jurídica

de éstos y la reforma legislativa.

Que atendiendo a los antecedentes de hecho relacionados cabe declarar la imposibilidad mate -

rial de continuarlo por causas sobrevenidas. 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe emitido por la unidad de perso -

nal, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula -

dora de las Bases del Régimen Local, 

He resuelto:

Primero. Declarar terminado el presente procedimiento administrativo por imposibilidad mate -

rial de ejecución de las bases y cambio de legislación aplicable, causa sobrevenida que determina la

imposibilidad material de su continuación, y proceder al archivo del expediente.

Segundo. Iniciar nuevo expediente convocando el proceso selectivo correspondiente incluida la

redacción de unas nuevas bases para cubrir la plaza de oficial de policial (promoción interna), confor -

me a la legislación vigente. 

Tercero. Comunicar la presente resolución a la tesorería de este ayuntamiento a los efectos de

iniciar el proceso de devolución de tasas por derechos de examen que proceda, a los siguientes intere-

sados:

DIAZ ROMERO, JOAQUIN

GALLEGO LOPEZ, ANGEL ALBERTO

QUINTANA MARIN, CARLOS FRANCISCO

SOBRINO GONZALEZ, JOSE CARLOS

VILLALTA DURO, DEOGRACIAS

Cuarto. Notificar la resolución a los interesados dentro del plazo de diez días a partir de la fecha

en que el acto sea dictado de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación de

los recursos que procedan.

Para que se pueda hacer efectiva la devolución de las tasas se deberá remitir a la tesorería de

este Ayuntamiento la ficha de terceros que se adjunta”.

Anuncio número 2254
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLAMANRIQUE
ANUNCIO

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal re -

guladora del impuesto del incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, y en cumpli -

miento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del texto íntegro de

la citada Ordenanza: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Versión consolidada.

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) dispone en su artículo 59.2 que los

ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana.

La modificación propuesta tiene por objeto adaptar la Ordenanza fiscal del impuesto a lo dis -

puesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incre -

mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido objeto de convalidación

por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre, pretende dar respuesta al mandato del Alto

Tribunal de llevar a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del im -

puesto como consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar la in-

constitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del mencionado

texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide

la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad,

así como integrar la doctrina contenida en las sentencias 59/2017, de 11 de mayo, y 126/2019, de 31

de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y cumplir con el principio de capacidad

económica.

De este modo, a fin de cumplir con el mandato del Tribunal Constitucional de no someter a tribu-

tación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, se introduce un nuevo

supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia del interesado, que no se ha

producido un incremento de valor. Asimismo, se modifica el sistema objetivo de determinación de la

base imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente Ley de Presupuestos Generales

del Estado, refleje en todo momento la realidad del mercado inmobiliario y sustituyéndose los ante -

riormente vigentes porcentajes anuales aplicables sobre el valor del terreno para la determinación de

la base imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del número de

años transcurridos desde la adquisición del terreno, que serán actualizados anualmente.
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Además, se introduce una regla de salvaguarda con la finalidad de evitar que la tributación por

este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio de capacidad económica, permi -

tiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la carga tributaria al incremento de valor efectivamen -

te obtenido, convirtiendo esta fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo re-

sultará de aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho a deter -

minar la base imponible en régimen de estimación directa.

Respecto a la necesidad de modificación de la norma, ésta nace del mandato contenido en la

Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que establece que los ayuntamientos que

tengan establecido el Impuesto deberán modificar sus respectivas ordenanzas fiscales en el plazo de

seis meses desde su entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación de la norma,

así como la seguridad jurídica y transparencia que quedan garantizados a través del trámite de aproba -

ción provisional, exposición pública y aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de 2018, sobre el

impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las ordenanzas fiscales, el trámite de

consulta previa previsto en el art. 133 de dicha Ley debe sustanciarse cuando se trata de la aprobación

de una nueva ordenanza fiscal.

I. DISPOSICIÓN GENERAL.

Artículo 1. Fundamentación jurídica del presente impuesto.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al municipio

de Villamanrique -en su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los artículos. 4.1.

a), b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, facultad espe -

cífica del artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con lo establecido en los artícu -

los. 104 a 110 de mencionado Texto Refundido.

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento de valor que

experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la

transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de

cualquier derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos. Para considerarlos

de naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmue -

bles, con independencia de que dichos terrenos se encuentren integrados en bienes inmuebles clasifi -

cados como de características especiales o de que estén o no contemplados como tales en el Catastro

o en el Padrón correspondiente a bienes de tal naturaleza.

Artículo 3.  Supuestos de no sujeción.

1. No estarán sujetos al impuesto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de aportaciones de bienes

y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago

de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
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entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos

de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes

inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Banca -

ria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de rees -

tructuración y resolución de entidades de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del

Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las so-

ciedades de gestión de activos.

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones

realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a

entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos la mitad del capital,

fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamen-

te anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas

por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las en-

tidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a que

se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devenga -

rá el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante

el período de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los

Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y adjudicacio -

nes que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribución de beneficios y cargas inhe -

rentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las adjudicaciones guarden proporción

con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad de ejecución del planea-

miento de que se trate, en los términos previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido

de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las parcelas ad -

judicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por

el mismo, se entenderá efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso.

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, escisión y apor -

tación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial regulado en el Capítu -

lo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a

terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no se hallen

integrados en una rama de actividad

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a los socios de

inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte por su disolución con

liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley 35/2006,

reguladora del IRPF, en redacción dada por la Ley 26/2014.

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de Viviendas a

favor de sus socios cooperativistas.

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de

nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de

octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio.
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h) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea por falleci -

miento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

2. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de

los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos

terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la transmi -

sión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el impuesto sobre sucesiones y donaciones.

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, mediante la pre -

sentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

III. EXENCIONES.

Artículo 4. Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-

cuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos

y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda

habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hi -

poteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de

manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.
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Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando

la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el munici -

pio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo ca -

rácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se integre di -

cho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga -

nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

IV. SUJETOS PASIVOS.

Artículo 5. Sujetos pasivos.

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el ar -

tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el dere -

cho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans -

mita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en

España.

V. BASE IMPONIBLE.

Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor de los te -

rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo

largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se multiplica-
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rá el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de

generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el apartado 2

del artículo 3, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base im-

ponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como base imponible el

importe de dicho incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán los años completos,

es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea in -

ferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos,

es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere el apartado 2 del

artículo 1, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el

incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo

dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de

bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del ar -

tículo 3, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto so -

bre Sociedades.

5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas

diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndose cada

base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada

fecha.

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al período

respectivo de generación del incremento de valor.

Artículo 7. Estimación objetiva de la base imponible.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación

definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos

de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficien -

tes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales

del Estado.
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Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea

determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones pa -

trimoniales y actos jurídicos documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá

este último sobre el justiprecio.

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la

porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el es -

pecífico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el impuesto sobre bienes inmuebles, y

si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que

tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada

periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real De -

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra

norma dictada al efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificados,

facultándose al Alcalde para, mediante resolución, dar publicidad a los coeficientes que resulten apli -

cables.

VI. CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES.

Artículo 8. Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo im -

positivo de un 15 por 100.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso,

las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

Artículo 9. Bonificaciones.

1. Gozarán de una bonificación del 30% de la cuota del impuesto, los sujetos pasivos que sean

cónyuges, ascendientes o adoptantes así como descendientes y adoptados, en los supuestos de tributa -

ción por transmisiones de terrenos y transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos
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del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte. Dicha bonificación se aplicará de oficio.

A los efectos de la concesión de esta bonificación se entenderá exclusivamente por descendiente o as -

cendiente aquellas personas que tienen un vínculo de parentesco por consanguinidad de un grado en lí -

nea recta conforme a las reglas que se contienen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil.

Sólo se concederá esta bonificación cuando el sujeto pasivo haya presentado voluntariamente y

no como consecuencia de un requerimiento de esta Administración la correspondiente declaración o

autoliquidación, siendo imprescindible para disfrutar de este beneficio fiscal que la misma se haya

efectuado dentro de los plazos indicados en el artículo 11.

VII. DEVENGO.

Artículo 10. Devengo.

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, "inter vivos"

o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documento público y, tratándo-

se de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, o la de su en -

trega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha

del auto o providencia aprobando el remate, si en el mismo queda constancia de la entrega del inmue -

ble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos supuestos de ur -

gente ocupación de los bienes afectados y, el pago o consignación del justiprecio en aquellos supuestos

tramitados por el procedimiento general de expropiación.

Artículo 11. Reglas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te -

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo ten -

drá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere

producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la reso -

lución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los intere-

sados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil.

Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declara -

se por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución

alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo como un acto nuevo sujeto a tri -

butación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana -

miento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta
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que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

Artículo 11. Régimen de declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente de-

claración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde

la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por la Adminis -

tración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial de

seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean impres-

cindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del sustituto

del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así como los mismos datos de los demás intervi -

nientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Administración Mu -

nicipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma. d) Si -

tuación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor de

los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.

g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible.

h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la siguiente

documentación:

a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.

b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre Sucesiones

y Donaciones.

c. Copia del certificado de defunción.

d. Copia de certificación de actos de última voluntad.

e. Copia del testamento, en su caso.

4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmi -

sión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.

5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes y demás

requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar los

datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder,

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o presente justifi -

cante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores.
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Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y los

datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se correspondan con los consigna -

dos por el obligado en su declaración, deberá hacerse mención expresa de esta circunstancia en la pro -

puesta de liquidación, que deberá notificarse, con una referencia sucinta a los hechos y fundamentos

de derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho

Artículo 12. Obligación de comunicación.

1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos

plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta Ordenanza, siempre que se hayan

producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la persona que constituya o transmita el de-

recho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el artículo 5.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la per -

sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los mismos datos

que aparecen recogidos en el artículo 10 de la presente Ordenanza.

2. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quin -

cena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos por ellos autorizados en

el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de mani -

fiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última vo -

luntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-

dos, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para

conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en el artículo 11

y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su domicilio. A partir del 1 de abril de

2022, deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se

corresponda con los que sean objeto de transmisión.

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de colabora -

ción establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 13. Colaboración y cooperación interadministrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto de no suje -

ción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base imponible mediante el mé -

todo de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 m podrá suscribirse el correspondiente con -

venio de intercambio de información tributaria y de colaboración con la Administración tributaria auto-

nómica.

Artículo 14. Recaudación-

La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tribu -

taria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado reguladores de la mate -

ria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

X. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen establecido en
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el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la complementen y desarrollen, así

como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el art.

198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o declaración tribu-

taria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

En el caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren satisfecho, por tenen -

cia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del extinguido Arbitrio sobre el Incremento

del Valor de los Terrenos, se practicará liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición de

dichos bienes (con el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la canti -

dad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el período impositivo.

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de equivalencia corresponderá

a quienes pretendan su deducción del importe de la liquidación definitiva por concepto de impuesto

sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera. En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación subsidiariamente lo

previsto en la vigente Ordenanza fiscal general de gestión, inspección y recaudación. el Texto Refundi -

do de la Ley de Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo; la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de di -

ciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.

Segunda. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá aplicación

desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Anuncio número 2255
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